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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04606/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04606/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; sin embargo, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena su entrega.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, conocer si realizaba donaciones de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y/o cualquier otro que pudiere pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca, ya sea material propio, inédito o de coedición, el procedimiento para realizarlas y el nombre del servidor público al que deben dirigirse las solicitudes de donación; así como, de libros que llegaran a tener en excedente y finalmente solicitó saber si el Ayuntamiento contaba con sello editorial propio.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar trámite y la respectiva respuesta a la solicitud de información que le fuera planteada por el particular.
Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el que medularmente se inconformó por la omisión del SUJETO OBLIGADO dentro del término legal previsto para ello.
Así, una vez admitido el medio de impugnación materia del presente voto, se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX que EL SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado correspondiente.
Luego, del estudio al expediente electrónico que obra en el SAIMEX la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de acceso a la información pública número 00051/VACHASO/IP/2018 y, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, entregue la expresión documental que diera cuenta de lo siguiente:
1. Las donaciones de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y/o cualquier otro que pudiere pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca y que realice o desarrolle en colaboración con alguien más, material propio, inédito o de coedición yo libros, así como los excedentes que, en su caso tengan;

2. La existencia de sello editorial propio y el trámite o procedimiento para acceder él. 

De ser el caso que el o los documentos que den respuesta a la solicitud referida contengan información clasificada en términos del artículo 143, fracción I, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su entrega deberá ser en versión pública, en la que se supriman los datos personales confidenciales. Además, deberá entregar al Recurrente, el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49 fracciones II y VIII y 149, de la Ley en cita, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.
En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que la Ponencia Resolutora no se pronuncie en estudio y resolutivos en relación con la temporalidad de la cual deberá hacerse entrega de la información y del procedimiento para acceder a las donaciones de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y/o cualquier otro que pudiere pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca y el nombre del servidor público al que deben dirigirse las solicitudes de donación.
Lo anterior debido a que, como ya se ha hecho referencia en párrafos anteriores, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO le hiciera de su conocimiento el procedimiento para acceder a las donaciones de libros y/o material que pudiera pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca; sin embargo, no precisó temporalidad respecto de la cual, necesitaba le fuera entregada dicha información; por lo que, a criterio de la suscrita, lo procedente era que, la Ponencia Resolutora en términos de los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, supliera dicha deficiencia y determinara que la entrega de la información correspondería a la fecha de presentación de la solicitud de información, es decir, al 14 de marzo de 2018.
Mientras que, en relación con el procedimiento para acceder a las donaciones de libros y/o material que pudiera pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca, lo procedente era que la Ponencia Resolutora en estudio analizara de manera exhaustiva la solicitud de información, dada la negativa del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta y en consecuencia establecer que los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, tienen por objeto establecer disposiciones para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles para las entidades fiscalizables municipales, los cuales establecen en su Capítulo XXI, denominado “De los requisitos para la baja de bienes muebles”, Sección Cuarta mismo que para mayor referencia se inserta a continuación:
“CAPÍTULO XXI 
DE LOS REQUISITOS PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES

SEXAGÉSIMO PRIMERO: Para realizar la baja de bienes muebles, la entidades fiscalizables elaborarán anualmente el programa anual para la disposición final de bienes muebles para lo cual es necesario integrar un expediente técnico que contenga la documentación relativa a la baja del bien mueble, mismo que deberá ser enviado por las entidades fiscalizables, al Órgano Superior para su análisis y revisión. 

Sección Cuarta 
DE LOS BIENES MUEBLES POR DONACIÓN

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: La baja por donación, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizable, transfiere en forma gratuita, bienes muebles de su propiedad a una persona física o jurídica colectiva. 

Los organismos descentralizados, pueden donar sus bienes que hayan cumplido con su vida útil. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO: Para dar de baja bienes muebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Petición escrita formulada por la persona física, o jurídica colectiva que solicite el o los bienes, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se mencione el uso y destino que se les dará a los bienes; 
II. Estudio socioeconómico elaborado por la entidad fiscalizable municipal, en el que se justifique el otorgamiento del bien sujeto a donar; 
III. Acta administrativa firmada por el comité, que avale los bienes sujetos a ser donados; 
IV. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autorice la baja de los bienes muebles por donación, mencionando los motivos, nombre, cantidad y características de identificación, así como el saldo que será dado de baja; 
V. Convenio por la donación de los bienes concedidos, especificando el total de bienes muebles, con sus características de identificación, incluyendo el número de inventario; 
VI. Carta de agradecimiento suscrita por los beneficiados, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se haga constar la recepción de los mismos, así como fotocopia de su identificación, domicilio particular y demás datos necesarios para su localización; 
VII. Registro en el inventario y en el libro especial; y 
VIII. Póliza.”

Así, de la normativa en cita se advierte que los Municipios cuentan con diversas formas de dar de baja los bienes muebles que formen parte de su inventario general, siendo la donación una de éstas; sin embargo, para que se pueda llevar a cabo, deben satisfacerse ciertos requisitos y de acuerdo a lo establecido en el dispositivo legal en cita.
De ahí que, la Ponencia Resolutora debió en cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante establecidos en los artículos 4 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenar la entrega de la información solicitada al 14 de marzo de 2018, pues dicha temporalidad colma el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, dando cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y objetividad que se trascriben a continuación:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), que señala lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era que la Ponencia Resolutora tanto en estudio como en Resolutivos ordenara la entrega del documento en donde conste o del que se pueda advertir el procedimiento para acceder a las donaciones de libros y/o material que pudiera pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca, ya sea por tratarse de material propio, inédito o de coedición y/o libros que llegara a tener en excedente; así como, el nombre del servidor público al que deben dirigirse las solicitudes de donación al 14 de marzo de 2018,; ello, derivado de que el requerimiento planteado por el particular se presentó en dicha fecha y a fin de ser congruentes con lo solicitado y lo que se ordena cumpliendo con los principios de certeza, máxima publicidad y objetividad, a los que ya se ha hecho referencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
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